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San Juan de Ojojona, F.M. Honduras C.A

I els.2767 -017312767 4135 Fax.2767-Q491 E-mail alcaldía ojojona@yahoo.es

Agosto 29 del 2018
Ojojona, FM.

Señorita
Lisie González Zelaya
Oficial de lnformación Pública (OlP)
Su oficina

Estimada señorita González.

La presente es para contestarle su nota de fecha 27 de agosto del 2018 donde se me solic¡ta
información que el Instituto de Acceso a la Información Pública (lAlP) pide a la Municipalidad
para subir al portal único de transparencia, con respecto a lo anterior le manifiesto lo
s¡gu¡ente:

En el Capitulo Xll De los ¡nstrumentos jurídicos municipales, Articulo 65 de la Ley de
mun¡c¡pal¡dades establece la categoria de instrumentos jurídicos municipales, los cuales le
menciono: Las ordenanzas municipales o acuerdos, Las resoluc¡ones emitidas por la
Corporación Municipal, Reglamentos que conforme a esta Ley se emitan, Las providencias
o autos que son los tramites que permiten darle curso al procedimiento municipal y se
encabezaran con el nombre del municioio v la fecha. Las Actas de las sesiones de la
Corporación Municipal

asi m¡smo, el Articulo 66 menciona: Los actos de la administración municipal deberán
ajustarse a la jerarquía normat¡va sigu¡ente:

La Constitución de la Republica, Los tratados internacionales ratificados por Honduras, Ley
de Municipalidades, Leyes administrativas especiales, Las leyes especiales y generales
vigentes en la Republica, Reglamentos que se emitan para la aplicación de la presente ley,
Reglamentos generales o especiales, Ley de pol¡cía en lo que no se oponga a la presente
ley, Principios generales del Derecho Público.

Para detallar algunas leyes, reglamentos, drsposiciones, etc_ Tenemos: Disposiciones
Generales del Presupuesto de ingresos y egresos en el ejercicio f¡scal 2018, Ley de
Contratación del Estado, plan de arbitrios vigente, Reglamento de viat¡cos, Reglamento de
ayudas sociales, otros que ya los tiene en su poder.



Le anexo el Decreto No. 48-2018 relacionado con la amnistía a las multas' recargos e
intereses generados por deudas hasta el 31 de diciembre &l 2017 , si necesita alguna ley

u otro documento, gustosamente se lo proporc¡onare.

Sin otro particular, de usted.

Atentiamente



EL CONGRESO NACIONAL.

Pod,er Legislo¿títn

CONSI DERANDO: eue mcdianre Decreto No.J8-20 I 8

de fccha 2 dc mayo dc 2018, se rcformó el Articulo j de

las Disposiciones del presupucsto 
Ccneral dc Ingresos y

Egresos dc la República, Ejercicio Fiscal 201g, conrenido

en el Decreto No.l4l-2017 de fecha 18 dc enero de

2018, mediante el cual sc autoriza una amnlstia general

de multas, recargos e intereses derivados de deudas por

tasas, contribución por mejoras e impuestos mun¡cipales,

con validez, hasta el 3l de diciembre det 201g, para

personas natumles o jurídicas, que rengan o no gestión

de cob¡o o planes de pago, procurando el saneamiento

y la recuperación de recursos, para mejo¡ar las finanzas

municipales y facilitar cl pago a los contribuycntes.

CONS! DERANDO: Que en dicho Decreto, existe

una tabla de aplicación de descu€ntos, afectando los

presupueslos municipales y beneficiando al conüibuyente

con mayorcantidad de años en mor¿, Iocual ha generado

un acto dc injustic¡a tribularia quc no está favorcciendo

la fluidaz y el monto dc la recaudacién.

CONS! DERANDO: Que cs potcstad dcl Congreso

Nacional, de conformidad con cl Aniculo 205, At¡ibución

t No. J¡.7:l

l) dc la Constitución de la República. crca( oecrcta(

Intcrprctar. reft)rmar y dcrogrr las lcycs.

POR TANTO.

DECR ET¡\:

ARTICULO l,- Reformar el Anículo 3 del Decrero

No.38-2018 de fecha 2 de mayo del

2018, contenrivo del Decreto No.I,l l-

2017 de fccha 18 de enero de 2018,

referente ¡ las DISPOSICtONES

DEL PRESUPUESTO CENERAL

DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA

REPÚBLICA, EJERCTCIO FISCAL

2018, que ahora en adclantc dcbcr¿

leerse de la maneru siguicntc:

'ARTICULO 3.- Ontena¡ ¡ rod$ t¡s

municipalidarlcs del país quc rpliqucn

amnistia en el pago de muhs. rrr*rryus

e interBses por dcudrs prolcnicntcs r.!e

U¡Sas e lmpu!'stos nruniCip¡l("s !,n ntord

asi como h contribución por m(jor¡J.

gr'ncr¡dos husU¡ cl ll rtc rjicir,mbrc dc.

2017.
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Esta amn¡stia ticnc vigcncia hasta

et li dc diciembrc dcl sño 20¡E Y

cs aplicab¡e a pcrsonas n¿turalcs o

j uridicas, indcpcnd ien temcn le quc

tengan o no, plancs de pago o gestión

de cobro".

ARTiCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia

a partir del día de su publicación en el

Dia¡io Oñcial "La Caceta".

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito

Cennal, en el Salón de Sesiones del Congleso Nacional,

a los siet¡ días del mes de junio de dos mil dieciocho.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PR.ESIDENTE

JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

SALVADOR VALERIA¡ÍO PTNEDA

. 
SECRETAR¡O

Por Tanto: Publíquesc.

Poder l*aislotitto

EL COi\CRESO NACIONAL.

CONSf DERANDO: Que la protección dc la salud es un

dcrecho de los hondureños y que es deber la p'romoción

y préservación de la salud personal y de la comunidad:

siendo obligación del Gobierno de la República' tomar

todas las medidas qu€ Pemitan brindar dichos servicios

de salud en todo el territorio nacional'

CONSIDERA¡|I,O: Que históricamente la Secretaría

de Estado en el Despacho de Salu4 ha tenido una

formulación presupuestaria deficitaria y que para el ano

2018 enfren¿a un gran déficit presupuestario para el pago

de sueldos y colaúerales de penonal bajo la modalidad

dc contra¡o teúpor¿|, es¡rcialmente person¿l m#ico,

así como oFas n€cesidades de insumos.

CONSIDERANIX):Que a raízdel déñcir prcsupuestario

que pfesentan los Reaglones anc:; mencionados,

l¿ Secret¡ría de Estado en el Despacho de Salud

ha iden¡iñcado ¡ecursos financie¡os, poniéndolos a

disposicién para quc scan transfcridos y asi autofinanciar

¡¡i*,¡ilh.-* -
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